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014
CO NSID ERANDO:

Solicitud NO

SA NTIAGO,

Que. e l inmueble fue construido en el año 1928 .

por Hans Fehlandt y familia . descendientes de

los primeros c olonizadores a lemanes. q ue
llegaron a l país a med iados d el sigl o XIX .
Construida en madera . la vivienda es
representa tiva d e las técnicas tra d ic iona les de
construcción. La edificación está ubicada
estratégicamente frente a la estación
ferroviaria, consta de dos niveles y tuvo en un
comienzo un uso habitaci onal. funcional al

fundo de la familia Fehlandt. parte importante

de lo que sería posteriormente la comuna de
Máfil. fundada en 1964;

Que, el Consejo de Monumentos Na cionales.
recibió la solicitud del Sr. Alb erto Fehlandt
Schleef. Alcalde Subrogante d e la
Munic ip alidad de Má fil. para dec la rar como
monumento nacional en la c a tegoría de
monumenfo histórico. a la "Cas a de la Cu ltura
de Máfil, ex Casa Fehlandt". ubicada en calle

Pedro de Va ldivia N° 659. de la comuna de
Máfil. provincia de Va ld ivia. Región de Los Río s;

Que. la viviend a transitó d esde un uso

excl usiva mente ha bitaci ona l, hacia una función
de "pulp ería " para los trabajadores de fundo y

a a c én para los ha bitantes de la localidad .
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convirtió e n Centro Cu ltura l, funci ón que ha cumplido hasta la actua lida d . Los
habitantes de la comuna consideran al inmue ble un testimonio altamente
relevante de la historia de la localidad ;

Qu e, tanto la Comisión Asesora de Monumentos Nacionales de la Región de Los

Ríos, como la Comisión de Pa trim on io Histórico respa ldan la solicitud de lo
declaración, fundadas en que el inmueble es testimonio de la historia de la

comuna de MáfiL y es reconocida de ese modo, por la comunidad loc a l.
Constituyendo además un registro materia l de la colonización a lemana en la
zona;

Que, el valor que se identifica en esta Cas a de la Cultura de Máfil, es de tipo
histórico, más que arquitectónic o, lo que incid irá en las intervenciones para
salvaguardar la integridad y a utenticidad de la edificación;

Que, el Consejo de Monumentos Nacionales, en su sesión de 13 de agosto de
2014, aprobó por mayoría, la declaratoria como Monumento Nacional en la

categoría de Monumento Históric o para la "Casa de la Cul tura de Máfil, ex Casa
Fehlandt" ;

VISTO:

Lo dispuesto en los artículos 32 W 6 Y 35 de la Constitución Política de la
República, cuyo texto fue refund ido, coordinado y sistematizado por e l Decreto

Supremo W 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la
Repúblic a ; la Ley W 17.288; e l Decreto Supremo N° 19, de 2001, del Min isterio
Secretaría Genera l de la Presidencia d e la Repúb lica; el Oficio ORO. W 3.584, de
30/09/2014, del Secretario Ejecu tivo del Consejo de Monumentos Na c iona les; las
Actas de Sesión Ordinaria de 13 de agosto de 2014 (punto 10) Y de 8 de octubre
de 2014 (Fe de erratas) ; el Oficio ORO. W 008, de 23/02/20 11, de la Coordinadora
de la Comisión Asesora de Monumentos Naciona les de la Región d e Los Ríos; el

Ofic io ORO. N° 23-70, del Alcalde (S) de Máfil de 11/02/ 2011; Carta de apoyo de
la Alcaldesa de Máfil, de octubre de 2010; Cartas y listado de apoyo de la

comunidad de fecha diciembre de 201 0 Y la Resolución N° 1.600 de 2008, de la
Contra loría Gene ra l de la República de Chile,

DECRETO:

ARTíC ULO ÚNIC O: Declárase Monumento Naciona l en la categoría de

Monumento Históric o a la "Casa de la Cultura de Máfil, ex Casa Feh la nd t" ,

ubic ad a en ca lle Pedro de Va ld ivia N° 659, de la comuna de MáfiL provincia de
Va ldivia, Reg ión de Los Ríos.

El área protegida del polígono del Monumento Históric o , A-B-C-D-A, tie ne
una superficie aproximada tota l de 1.034,40 rnts." y de 35 ] ,53 rnts." construidos ,
como se grafica en el p lano adjunto, q ue forma parte del presente decreto y

c uyos límites son los sig uientes:



TRAMO DESCRIPCiÓ N POlíGON O

A - B Límite Norte, deslinde del predio hacia Pasaje Ha ns Fehla ndl.

B - C Lími te Oriente , deslinde pred io c olindante hacia Pasaje Hans

Fehla ndl.
C-D Límite Sur, des linde predio colindante haci a calle Ped ro de

Va ld ivia .
D -A Límite Ponie nte, deslinde del pred io hacia cal le Pedro de Valdivia.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLíQUESE
POR ORDEN DE l A PRESIDENTA DELA REPÚBLICA
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Lo que transc ribo a usted para su conocimiento.

Saluda a ten ta mente a usted.

Dislribución:

-Oficina Genera l de Partes
-Canlraloria General
- Diario Oficial
- División Jurídica
- Consejo de Monumenlos Nacionales
- División Desarrol lo Urba no MINVU
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